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4. LAS REGLAS FISCALES

Durante la última década, varios países de América Latina
y el Caribe (ALC) han aprobado leyes de responsabilidad fiscal
para mejorar la sostenibilidad y la transparencia de la política
fiscal, así como también para aumentar la estabilidad
macroeconómica. En este marco, algunos países han adoptado
reglas fiscales que imponen restricciones de largo plazo a la
política fiscal, a través de límites numéricos explícitos en los
agregados fiscales. Las reglas fiscales normalmente abarcan los
ingresos, los gastos, el equilibrio presupuestario o la deuda
pública. Han sido creadas para ser observables y permanentes e
independientementes de cambios de gobierno.

Mediante una restricción en la discrecionalidad del gasto,
las reglas contribuyen a asegurar que los esfuerzos de consoli-
dación se respeten en el corto plazo, lo cual conduce a una
posición fiscal más sostenible en el mediano plazo. Además, las
reglas ayudan a los gobiernos a demostrar su compromiso con
el fortalecimiento de la base institucional de las leyes de
responsabilidad fiscal.

No hay un único enfoque para las reglas fiscales, dado que
deben tenerse en cuenta los factores económicos, políticos y
sociales que influyen en la política fiscal de cada país. Además
de determinar el tipo de regla adecuado, su objetivo, su capaci-
dad anticíclica y sus cláusulas de escape, se debe también ajus-
tar los procedimientos presupuestarios para alinearlos con la
regla.

La mayoría de los países de ALC se inclina por reglas de
equilibrio presupuestario, que pueden referirse al balance
general, estructural o cíclicamente ajustado. Estas reglas con-
tribuyen mayormente a reducir discrecionalidad presupuesta-
ria y a asegurar la sostenibilidad de la deuda. Los países
también han implementado reglas de gastos, sobre todo para
limitar el tamaño del gobierno, y estas pueden aplicarse al
gasto total, primario o corriente. Las reglas de la deuda son
menos predominantes, aunque resultan muy eficaces para
limitar el endeudamiento público y asegurar la sostenibilidad
de la política fiscal a largo plazo. La mayoría de estas reglas se
fundan en legislación primaria o secundaria. Ningún país ha
implementado reglas de ingreso. Siete países aún no han
implementado ningún tipo de regla fiscal. Esto muestra un
marcado contraste con la prevalencia de las reglas fiscales
entre los países miembros de la OCDE, sobre todo entre los paí-
ses de la Unión Europea, que se han comprometido con la
adopción de reglas de deuda y de equilibrio presupuestario y a
consagrarlas en sus leyes o constituciónes.

Con el fin de garantizar el cumplimiento, muchos países
tienen mecanismos de salvaguardia que definen los procedi-
mientos en el caso de una desviación de la regla. Al seguir
orientaciones explícitas y transparentes, los gobiernos son
capaces de eludir la regla de una manera temporal y responsa-
ble, con el fin de no erosionar la credibilidad del instrumento y
la sostenibilidad de la política fiscal.

Numerosos países de ALC han optado por mecanismos en
que la entidad responsable de rebasar la regla debe implemen-
tar medidas correctivas o someter una propuesta al Legislativo

definiendo las futuras medidas para corregir las desviaciones
de la regla fiscal. Actualmente, Costa Rica no ha instituido
mecanismos de vigilancia del cumplimiento.
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Notas para los cuadros

4.1 y 4.2: No hay datos disponibles sobre reglas de gestión de la deuda en
Perú. Barbados, Brasil, Costa Rica, República Dominicana, El Salvador,
Guatemala, Haití, Honduras y Paraguay no tienen reglas fiscales
establecidas. Las reglas de equilibrio fiscal de Colombia y Perú se
basan en las bases de datos del FMI y no en respuestas directas. La
regla de gestión de la deuda en Panamá se basa en las bases de datos
del FMI y no en respuestas directas. Los datos para México y Chile se
refieren a 2012.

4.2: Para la regla de gestión del gasto, Colombia también aplica un
mecanismo de “castigo político”.

Metodología y definiciones

Los datos corresponden a 2013, y se basan en las res-
puestas de los países a la Encuesta sobre prácticas y
procedimientos presupuestarios de 2013 de la OCDE. Los
encuestados fueron principalmente funcionarios supe-
riores responsables del presupuesto en los países de ALC
y en los países miembros de la OCDE. Las respuestas
representan las evaluaciones de los propios países sobre
prácticas y procedimientos actuales. Los datos se refieren
solo a los gobiernos central/federal y excluyen las prácti-
cas a nivel estatal/local.

Una regla fiscal numérica se define como una restric-
ción permanente y de largo plazo de los agregados de
política fiscal. La mayoría de las reglas fiscales se basa en
tratados internacionales, decretos constitucionales o en
la legislación básica. En casos excepcionales, las reglas
fiscales se pueden basar en compromisos políticos. Sin
embargo, el compromiso debe ser sólido y, eventualmen-
te, implicar a todos los actores relevantes. En resumen,
la regla fiscal está concebida para ser aplicada perma-
nentemente por las administraciones posteriores.
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4. LAS REGLAS FISCALES

4.1. Tipos y fundamentos legales de las reglas fiscales (2013)

Regla(s) de gasto
Regla(s) de equilibrio presupuestario

(déficit/superavit)
Regla(s) de deuda Regla(s) de ingresos

Argentina ❒ ❒

Barbados x x x x

Brasil ❒ ●

Chile ❒ ❒

Colombia ❒ ❒

Costa Rica ❒

República Dominicana x x x x

Ecuador ❒ ❒

El Salvador x x x x

Guatemala x x x x

Haití x x x x

Honduras x x x x

Jamaica ❒ ❒

México ❒

Panamá ❒ ❒

Paraguay x x x x

Perú ❒ ❒

Total ALC 6 8 4 0

Total OCDE 21 28 23 5

● Constitución
■ Tratado internacional
❒ Legislación/derecho primario/secundario
✧ Reglas/políticas internas
❍ Compromiso político
x No aplicable
Fuente: OCDE (2013), Encuesta sobre prácticas y procedimientos presupuestarios.

1 2 http://dx.doi.org/10.1787/888933091980

4.2. Mecanismos de vigilancia de las reglas fiscales (2013)

Tipo de regla/mecanismos
de corrección

Mecanismos
de corrección

automática

Propuestas
con medidas correctivas

presentadas al Legislativo

La entidad
debe implementar medidas

Sanciones
automáticas

Ninguno

Gastos Argentina, Chile,
Ecuador, Perú

Brasil, Colombia, Jamaica

Equilibrio presupuestario Argentina, Chile,
Colombia, Perú

Jamaica , México, Panamá
Costa Rica

Deuda Ecuador Brasil, Jamaica,
Panamá

Ingresos

Fuente: OCDE (2013), Encuesta sobre prácticas y procedimientos presupuestarios.
1 2 http://dx.doi.org/10.1787/888933091999
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